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Neiva, ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 Ref:  Proceso ordinario laboral promovido por ESTEBÁN VINISIO 

CORREDOR GIRALDO en frente de VISIÓN & 

MARKETING S.A.S. 

 

Las agencias en derecho a liquidar de manera concentrada en el 

despacho de origen se fijan en la suma equivalente a un (1) salario 

mínimo mensual legal vigente al momento del pago, de conformidad a 

lo previsto en el artículo 365 numeral 1 del Código General del Proceso, 

aplicable por remisión del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social. 

 

NOTIFÍQUESE. 

  

 

ANA LIGIA CAMACHO NORIEGA 

Magistrada 


